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ito, 15 de marzo del 2006 e! e a 16d 
8 SUPERINTENDENCIA 

Señor até DE COMPAÑIAS 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS Ximena Ya CI. 
Presente.- SALAS 

Expediente Nf. 150785-200 

Orto MaS . 1 1 So 

Lcda. ALBA LORENA PÉREZ HINOJOSA, en mi calidad de Gerente General y 
representante legal de la compañía SERVICIOS Y COMERCIO PEREZ HINOJOSA 
“SERCOPH” COMPAÑÍA LIMITADA, ante usted comparezco y manifiesto: 

Una vez que se ha inscrito la escritura de Transferencia de Participaciones en el Registro 
Mercantil del cantón Otavalo, y por lo tanto ha concluido el presente trámite, acompaño 
copia certificada de la mencionada escritura para que se sirva agregarle al expediente de 
Registro de Sociedades. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en las oficinas del Estudio Jurídico 
ubicadas en la calle Juan León Mera 1741 y Orellana, Edif. Juan León Mera, piso 3 oficina 
302, o en el casillero judicial 3434 del Palacio de Justicia. 

Firmo con mi abogada, 

       ID LAIA ALADO 

cue 

  

Leda. Alba Lorena Pérez Hinojosa 
CC to00wIura- 2 

Gerente General po 

  

Juan León Mera 1741 y Orellana (esq) E-mail: merazo(Qimpsat.net.ec 

Edif. Juan León Mera Piso 3 Of. Teléfonos: 2-232-239 / 2-235-096 
Quito, Ecuador 2-501-126 / 2-501-336
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SEEVICIOS Y COMERCIO PEREZ HINOJOSA 

¿VOR DE CLEMENCIA DEL CARMEN, TANYA 

CUMAERDA, ALEA LORENA Y JAIME MAURICIO 

A 

UANTIA: USD $ 5.000,00 

QUITO, 20 DE ENERO DEL AÑO 2006 
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Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS 

Y COMERCIO PEREZ HINOJOSA “SERCOPH>” 

CIA. LTDA. 

  

OTORGADA POR EL SEÑOR HECTOR OMAR 

PEREZ HINOJOSA Y SU CONYUGE LA SEÑORA 

SILVIA LORENA BAEZ VILLA 

A FAVOR DE CLEMENCIA DEL CARMEN, TANYA 
CUMANDÁ, ALBA LORENA Y JAIME MAURICIO 

PEREZ HINOJOSA 

CUANTIA: US $ 5.000,00 

DI COPIAS 

MD. 

85858:8:8:8:858:8:8:8:8:858585858585 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL 

DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DÍA DE HOY VIERNES 

VEINTE (20) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL SEIS, ANTE MI, 

DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN A LA SUSCRIPCIÓN 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, POR UNA PARTE, EL 

SEÑOR HECTOR OMAR PEREZ HINOJOSA Y SU CÓNYUGE, LA 

SEÑORA SILVIA LORENA BAEZ VILLA, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL QUE TIENEN FORMADA; POR OTRA PARTE, LAS 

SEÑORAS CLEMENCIA DEL CARMEN Y TANYA CUMANDÁ PÉREZ 

HINOJOSA, REPRESENTADAS POR EL SEÑOR HECTOR OMAR 

PEREZ HINOJOSA, CONFORME SE JUSTIFICA CON EL PODER QUE 

SE AGREGA COMO HABILITANTE, ASI COMO TAMBIEN LA SEÑORA 

ALBA LORENA PEREZ HINOJOSA Y EL INGENIERO JAIME 

MAURICIO PEREZ HINOJOSA, POR SUS PROPIOS DERECHOS. LOS 

COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE OTAVALO DE PASO POR ESTA 

CIUDAD DE QUITO, MAYORFS DE EDAD, DE ESTADO CIVIL 

CASADOS LOS PRIMEROS Y SOLTERO EL ÚLTIMO NOMBRADO, 

CAPACES PARA CONTRATAR, Y CONTRAER OBLIGACIONES, A 

QUIENES DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME 

PRESENTADO SUS CEDULAS DE CIUDADANIA, CUYAS COPIAS 

FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MI EL 

NOTARIO, SE AGREGAN. ADVERTIDOS QUE FUERON LOS 

COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO DE LOS EFECTOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE 

FUERON EN FORMA AISLADA DE QUE COMPARECEN AL 

OTORGAMIENTO DE RESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, 

AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, 

ME PIDEN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA 

MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE SE 

TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑOR



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU 

CARGO, DÍGNESE INCLUIR UNA DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “SERVICIOS Y COMERCIO 

PEREZ HINOJOSA SERCOPH COMPAÑÍA LIMITADA” DE 

CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, POR UNA PARTE, EL SEÑOR 

HECTOR OMAR PEREZ HINOJOSA Y SU CÓNYUGE, LA SEÑORA 

SILVIA LORENA BAEZ VILLA, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR 

LOS QUE REPRESENTAN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE 

TIENEN FORMADA A QUIENES SE PODRA DENOMINAR “LOS 

CEDENTES” ; Y, POR OTRA PARTE, LAS SEÑORAS CLEMENCIA DEL 

CARMEN — Y TANYA  CUMANDÁ PÉREZ HINOJOSA, 

REPRESENTADAS POR EL SEÑOR HECTOR OMAR PEREZ 

HINOJOSA, CONFORME SE JUSTIFICA CON EL PODER QUE SE 

AGREGA “COMO. HABILITANTE, ASI COMO TAMBIEN LA SEÑORA. 

ALBA LORENA PEREZ HINOJOSA Y EL INGENIERO JAIME ' 

MAURICIO PEREZ HINOJOSA, POR SUS PROPIOS DERECHOS A 

QUIENES PODREMOS LLAMAR “LOS CESIONARIOS”. LOS 

COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE OTAVALO, DE PASO POR ESTA 

CIUDAD, MAYORES DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADOS LOS 

PRIMEROS Y SOLTERO EL ÚLTIMO NOMBRADO, CAPACES PARA 

CONTRATAR, Y CONTRAER OBLIGACIONES,  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: A) LA COMPAÑÍA “SERVICIOS Y COMERCIO 

PEREZ HINOJOSA SERCOPH COMPAÑÍA LIMITADA” SE 

CONSTITUYÓ POR ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA ANTE EL 

NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR 

ROBERTO DUEÑAS MERA, EL DIECISEIS DE SEPTIEMBRE DEL 

 



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

AÑO DOS MIL TRES, APROBADA POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS MEDIANTE RESOLUCIÓN NÚMERO CERO TRES Q IJ 

TREINTA Y SEIS CERO CUATRO DE TRES DE OCTUBRE DEL AÑO 

DOS MIL TRES E INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL CANTÓN OTAVALO EL DIECISIETE DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL TRES, CON UN CAPITAL SOCIAL DE 

CUATROCIENTOS: DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA; B) MEDIANTE ESCRITURA OTORGADA ANTE EL 

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR 

ROBERTO DUEÑAS MERA EL DIECISIETE DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL CUATRO, E INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN OTAVALO EL VEINTIUNO 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL CUATRO LA COMPAÑÍA AUMENTÓ SU 

CAPITAL SOCIAL A LA SUMA DE CIENTO VEINTE MIL 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA C) EL SEÑOR HECTOR OMAR PEREZ HINOJOSA ES 

PROPIETARIO DE CIENTO CUATRO MIL NOVENTA Y SEIS (104.096) 

PARTICIPACIONES DE UN (US $ 1,00) DÓLAR CADA UNA, EN EL 

CAPITAL SOCIAL DE LA INDICADA COMPAÑIA; D) LA JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA “SERVICIOS Y COMERCIO PEREZ HINOJOSA SERCOPH 

COMPAÑÍA LIMITADA” REUNIDA EN LA CIUDAD DE OTAVALO EL 

DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL SEIS, RESOLVIO POR 

UNANIMIDAD APROBAR LA CESIÓN DE SETENTA Y TRES MIL 

TRESCIENTAS NOVENTA Y CUATRO (73.394) PARTICIPACIONES 

QUE EL SOCIO HECTOR OMAR PEREZ HINOJOSA POSEE EN EL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA “SERVICIOS Y COMERCIO 

PEREZ HINOJOSA SERCOPH COMPAÑÍA LIMITADA” A FAVOR DE 

LOS CESIONARIOS, QUIENES ACEPTAN LA CESION DE LAS 

«



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

PARTICIPACIONES MENCIONADAS ANTERIORMENTE. 'TERCERA.- 

EL SEÑOR HECTOR OMAR PEREZ HINOJOSA Y SU CÓNYUGE, LA 

SEÑORA SILVIA LORENA BAEZ VILLA, TRANSFIEREN DE MANERA 

PERMANENTE E IRREVOCABLE A FAVOR DE LOS CESIONARIOS, 

LAS SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTAS NOVENTA Y CUATRO 

PARTICIPACIONES DE LAS QUE EL SEÑOR HECTOR OMAR PEREZ 

HINOJOSA ES TITULAR EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

“SERVICIOS Y COMERCIO PEREZ HINOJOSA SERCOPH COMPAÑÍA 

LIMITADA”. POR ASÍ CONVENIR A SUS INTERESES, LOS 

CESIONARIOS SEÑORES CLEMENCIA DEL CARMEN, TANYA 

CUMANDA, ALBA LORENA Y JAIME MAURICIO PEREZ HINOJOSA 

ACEPTAN LA CESIÓN, EN LA PROPORCION DETERMINADA EN EL 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL QUE SE DETALLA A 

CONTINUACIÓN: 

boojy 
CAPITAL CESION PARTICIPA NUEVO PARTICIPA | PORCEN 
ACTUAL CIONES CAPITAL CIONES TAJE 

  

CUARTA.- EL VALOR ACORDADO POR LAS PARTICIPACIONES QUE SE 

TRANSFIEREN ES DE CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (US $ 5.000,00) QUE DIVIDIDO EN PARTES IGUALES 

PARA LOS CUATRO CESIONARIOS, RESULTA LA CANTIDAD DE MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES AMERICANOS QUE CADA UNO DE 

LOS CESIONARIOS PAGAN DE CONTADO Y LOS CEDENTES DECLARAN 

RECIBIR A SU ENTERA SATISFACCIÓN. QUINTA.- EL SEÑOR NOTARIO 

 



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO, DE CONFORMIDAD CON LO 

PRESCRITO EN EL ARTÍCULO CIENTO QUINCE DE LA LEY DE 

COMPAÑÍAS, SENTARÁ RAZÓN DE ESTE INSTRUMENTO DE CESIÓN AL 

MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA. EL SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL CANTÓN OTAVALO SENTARÁ RAZÓN AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN REFERENTE A LA CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD, EN 

LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO CIENTO QUINCE DE LA 

LEY DE COMPAÑÍAS. SEXTA.- LAS PARTES AUTORIZAN AL GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA “SERVICIOS Y COMERCIO PEREZ 

HINOJOSA SERCOPH COMPAÑÍA LIMITADA.” PARA QUE, UNA VEZ 

CUMPLIDAS LAS FORMALIDADES ARRIBA SEÑALADAS, INSCRIBA ESTA 

TRANSFERENCIA EN EL LIBRO DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA Y NOTIFIQUE ESTE PARTICULAR A LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS. SEPTIMA. SE AGREGA COMO DOCUMENTO 

HABILITANTE El. ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “SERVICIOS Y 

COMERCIO PEREZ HINOJOSA SERCOPH COMPAÑÍA LIMITADA.” 

QUE ACREDITA QUE EXISTE EL CONSENTIMIENTO UNÁNIME DEL 

CAPITAL SOCIAL PARA LA TRANSFERENCIA OBJETO DE ESTA 

ESCRITURA PÚBLICA Y EL PODER DEL SEÑOR HECTOR OMAR PEREZ 

HINOJOSA PARA REPRESENTAR A SUS HERMANAS CLEMENCIA DEL 

CARMEN Y TANYA CUMANDÁ PEREZ HINOJOSA. USTED, SEÑOR 

NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS CLÁUSULAS DE RIGOR 

NECESARIAS PARA LA PERFECTA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE SE ENCUENTRA FIRMADA POR LA 

DOCTORA MARCELA LUCÍA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ PORTADORA 

DE LA MATRICULA PROFESIONAL NUMERO SIETE MIL 

SEISCIENTOS VEINTICINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE 

PICHINCHA. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARÍO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

    
PÚBLICA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS LEGALES Y LEIDA 

QUE LE FUE A LOS COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO, EN 

ALTA Y CLARA VOZ, ESTOS SE RATIFICAN EN CADA UNA DE LAS 

CLAUSULAS, PARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN EN UNIDAD 

" DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

  
C.c. 

C.v. 

  

SILVIA LORENA BAEZ VILLA o 
CC... LO0BGRSH-A oa 

CV. —249-0003 

  

  

ALBA LORENA PEREZ HINOJOSA 

Cc.cC. 100 UU ID A 

C.V. 143 - 0018 

   
JAIME URICIO PEREZ HINOJOSA 

C.C. 100172362-y 

C.v. 106-0022 
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REPUBLICA DEL, ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELEGTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

CERTIFICADO DEVOTACION —*- 

1001238946 
CEDULA 

PEREZ HINOJOSA HECTOR OMAR... 
APELLIDOS Y NOMBRES : 

305-0022 * 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELEGTORAL, 

ELECCIONES SECCIONALES 17/00/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION - == 

A 7 
ty Sd.  ¿ ÑUMERO. 30. $ CEDULA 3 , 

a BAEZ VILLA SILVIA LORÉNA : 
APELLIDOS Y NOMBRES : 

, OTAVALO. * : 
* CANTON , 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 1710012004 t 
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: 3 |£6LER GERAAL, Indotermipadar=— En_Ja_civdad:de Otavalo,día 

Otorgado por sra.Clemencia del |] ¡martes treinta y una de 610 lkn. ¿e 

TT , l: 

s Descnen Férez, Nino josa y  Enas, bre de mil noveciertos novepka 

3 le . . : 
22 eE favor de Jé6c tor Omar Férez Y seis:ante mí, Jaime Rosero 

lirinejosa. Jácome, Notario Sefundo de epte 
A a. TIIT[tPIAA A 1 

A Cantón, comrarecen los señorpp 
e Tm To 7 E. 

$1 

9 doña Clemencia del Carmen reo 

10 |18z Hinojosa,casada y residente en la ciudad de Roanoke Raridg: 

- La 

Estado de Carolina del horte,en.los Estados Unidos , de Norteamér ¡ 
E       
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tera y vecina de ente lufar y don Jaime Manricio Pérez) !: 
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1 fosa, también residente en la ciudad de Moaline,Illincis,Es 
  

  

ec 
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o
n
 

[tados Unidos de Norteamérica, portando cada vro de los nombrafilo 

sus cédulas de identidad, ,nómeros: 100125805-3, 1101474 72-3 y 1: 
  

1725 b2- b, er el orden indicado:todos son mayores de edad,hátiles' | 
  

l % 

sefún la ley,a quienes conczco,de lo nue doy fe y de conmón acublr- 
  

Y do entre todos y en las calidades ave luego se indicarán, dicenti! 
  

  

cue han conven*do en elevar a' escritura pública el contrato cm-! 

  

yyí minuta me rrzsentan y que,coriada literalmente,es dei tenoj. 

to
 

.-
 

cue sigue" 3AaYyYOR NOTARHIO:-En su registro de esciii 
  

se
nd
a 
t
o
 

turas públicas ,Sírvase incorrorar fána de roder general conten 
A A A a o   

y 
A A 1 

24 | do en los sirmuientes términos:-Los seores do%a Clemencia del 
  

, 
, 

75 Carnen, goña Alba Lorena y don Jaime Mauricio Pérez Hinajosa,rgq pa
 

  

sus rrorios derechos,libre y voluntariamente y bien instruidos 
  

          | 26 - A UNA xl 

27 sobre la naturaleza y efectos de la escritura que vaA a. otoralar; 
Im O e a mm - rms 1 j 

24 
. . . 4 

8 confieren poder gereral,sererilís imo,amrlia v suficiente,cual o 
2 - - vd   

1B2 -24- TELF: 470-427    
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ror Derecho se reaniere,en favor de su hermano lerítimo setor dx 
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Hécter Omar Férez Hinojosa, rersona mayor _de edad,Ccasado' vecino, 
  

¡de este lugar, y háoil rara ser "rocurador,a fin de que a sus 
  

A 

nomores y en su rerresentación,realice los siguientes actos y 
  

contratos; -a)Para que admiristre y negocie los bienes"que a log 
  

hesmanon Pérez Hinojosa los corresronden como hijos y herederos 
  

  

de los cónyuges Jaime Pórez Montalvo y Aída Cumandá Hinojosa Gie- 
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len la ciudad _de Quito y que son com oeidoz nor todas Jos herederos: 

o)Fira que adquiera así sea ror remate, reciba en_arriendo,admi 
  

Ínistr ación, etcétera, toda clase de hienes muerles e inmvebles,da- 
  

  
rechos y "acciones, areles fienciarios,valores y más cosas: ,ved- 
A AA 

  

a, ceda, done, rermute, hirotenvé, dé en rrenda,en arrendamier- 

    

      

  

ko o en otra forma cralaviera, los hienes CUYA semiristración sd 

ercori,a enda: e) Rerrenente a las roderdante, en toda clase , 

|de juicios ( ihckusive criminales ) er que sean o deban ser 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS Y COMERCIO PEREZ 

HINOJOSA “SERCOPH” CIA. LTDA. 

En la ciudad de Otavalo, el 17 de enero del año 2006 a las 11h00, en las 

oficinas de la compañía, ubicadas en la Avenida Ponce de León s/n y 

Panamericana Norte, se instala la Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la compañía Servicios y Comercio Pérez Hinojosa SERCOPH CÍA. 

LTDA., con la presencia de las siguientes personas: Ing. Héctor Omar Pérez 

Hinojosa, propietario de 104.096 participaciones, por sus propios derechos y 

en representación de la señora Clemencia del Carmen Pérez Hinojosa, 

propietaria de 4.076 participaciones y de la Ing. Tanya Cumandá Pérez 

Hinojosa, propietaria de 4.076 participaciones; la Lcda. Alba Lorena Pérez 

Hinojosa, propietaria de 4.076 participaciones; e, Ing. Jaime Mauricio Pérez 

Hinojosa, propietario de 4.076 participaciones. Se aclara que las 

participaciones tienen el valor de un dólar cada una. 

Por estar presente y representado el 100% del capital social y por existir el 

quórum estatutario, los socios se instalan en Junta General Universal 

Extraordinaria, renunciando expresamente al derecho de convocatoria. 

Actúa como Presidente de la Junta el Presidente titular Ing. Héctor Omar 

Pérez Hinojosa y como Secretaria la Gerente General Lcda. Alba Lorena 

Pérez Hinojosa. 

Los socios por unanimidad, aprueban el siguiente orden del día: 

  

M
A



PUNTO ÚNICO 

   Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones del socio Ing. Héctor 

Omar Pérez Hinojosa 

La Junta procede a tratar el único punto del orden del día 

Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones del socio Ing. Héctor 

Omar Pérez Hinojosa 

El Ing. Héctor Omar Pérez Hinojosa, manifiesta su voluntad de ceder 

SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO (73.394) 

participaciones sociales que tiene en la compañía. Los socios, en uso de su 

derecho preferente, manifiestan su voluntad de adquirir las participaciones 

del socio oferente. Esta propuesta se eleva a moción y se somete a votación. 

La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, aprobar la 

cesión de setenta y tres mil trescientos noventa y cuatro (73.394) 

participaciones que posee el Ing. Héctor Omar Pérez Hinojosa, a favor de 

cada uno de los socios Clemencia Pérez, Tanya Pérez, Alba Pérez y Jaime 

Pérez de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Socio Capital CESION Participaciones Nuevo Participa % 

actual recibidas Capital ciones porcentaje 

US $ US $ US$ US$ 

Héctor Pérez 104.096,00 73.394,00 30.702,00 30.702 25,50 % 

Clemencia Pérez 4.076,00 - 11.576,00 15.652,00 15.652 13,00 % 

Tanya Pérez 4.076,00 - 20.606,00 24.682,00 24.682 20,50 % 

Alba Pérez 4.076,00 - 20.606,00 24.682,00 24.682 20,50 % 

Jaime Pérez 4.076,00 - 20.606,00 24.682,00 24.682 20,50 % 

Total 120,400,00 | 73.394,00 73,394,00 120.400 120.400 | 100%                 
 



   <= 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede receso para la 

redacción del Ácta. Se reinstala la sesión y se da lectura al Acta, la misma 

que es aprobada por unanimidad. 

El Presidente levanta la sesión a las 12h30 

    

  

Ing. Héctor Omar Pére Hinojosa Leda. Alba Lorena Pérez Hinojosa 

PRESIDENTE SECRETARIA 

Socio SOCIA 

RN 

<A 

Ing. Jaime Mauricio Pérez Hinojosa 

socio 

   Ing. Héctor Omar Pérez Hinojosa 

Representante de las Socias 

Clemencia Pérez Hinojosa y Tanya Cumandá Pérez Hinojosa 

 



  

TOEGÓ ANTEMIY EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA 

TERCERA cora CERTIFICADA DE LA ESCEITUEA 

PUBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

OMPAÑÍA SERVICIOS Y COMERCIO PEREZ HINOJOSA 

“SERCOPH” COMPAÑÍA LIMITADA OTORGADA POR EL SEÑOR 

HECTOR OMAR PEREZ HINOJOSA Y 30 CONYUGE LA SEÑOFA 

SILVIA LORENA BAEZ VILLA A FAVOR DE CLEMENCIA DEL 

CARMEN, TANYA CUMANDA, ALDA LORENA Y JSTME MADERICIO 

PEREZ HINOJOSA; DEBIDAMENTE SELLADA Y FIEMADA EN 

QUITO, A VEINTE DE ENERO DELAÑO DOS MIL SEIS. 

EL NOTARIO 

  



JE 

RAZON: CON ESTA FECHA TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

DE ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA lpE 

SERVICIOS Y COMERCIO PEREZ HINOJOSA SEECOPH COMPAÑÍA 

LIMITADA, CELEBFADA ANTE MI EL DIECISEIS DE SEPTIEMBEE DEL 

    
AáaÑo DOS MIL TRES, DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES; QUITO A, VEINTE DE ENERO DEL AÑO 

DOS MIL SEIS.- 

L NOTARIO 

Lada ed 
TARJA TRIGESIMA SEPTURE      

    

   

    

     

RAZÓN.- siento como tal que en esta fecha se procedió a 

INSCRIBIR LA CESION DE DERECHOS, de las acciones del señor 

HECTOR OMAR PEREZ HINOJOSA Y SILVIA LORENA BAEZ 

VILLA que tiene en la compañía de * SERVICIOS Y COMERCIO 

PEREZ HINOJOSA “SERCOPH” CIA. LTDA,, a favor de 

CLEMENCIA DEL CARMEN, TANYA CUMANDA, ALBA LORENA Y 

JAIME MAURICIO PEREZ HINOJOSA, bajo la Partida Número 

VEINTE Y UNO y con Número 626 del Repertorio, en el Libro de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍAS del Registro Mercantil a mi 
cargo.- CERTIFICO.- 

  

Otavalo, 23 de Febrero del año 2006 

pr. Enrique Venegas Ro 

REGISTR
ADOR


